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aTe 1° De; hin obligarán va la Pudran-
a. LiaaBlleares y Citsear';M b k 	 late. dilas de

eepeemairel6ae ei te,ef ellas iso se , ni:rugiera om

c voe eraliende ha la peeseolggel6a al dia. que
usith -... la imerckla de in ley en 0119.5,As oficiad.

Ari. 2. 	 ignetrancia de les leyes tato excitea.
zle cninplargueno.
M. 8.6 I leyes rao tendth efecto retruchro,

d etlapas;eeen to CllÎ4XtO. (CUllizo 	 il e-
me.

Rfial YetViÜ@ 6 Zectreuiril4m da :14 	 Enve da reces
Articule 28. :Ggs corporadmes pzenecialez

sam1cipale5 ab>neMil, en prime? fértnine 1 /lo-
ad) c; Notarios qee eatcnireo les ezibaelas, los de-
rechos por ellos denegados y It'es suplementos atle -
Faldea poe los mismos, así c.nio /os derecho/a de
laterciän d oš anuncios en loe peridakc
152 exideendel 	 reinkgeaxse 	 reza:Liante, si lo
isblerv, 	 intpoete ol de k 3 y: leido* entes,
coa7 ruargo son, ton arreglo a lo dispesavum

1 zi213,*• del art. 8..

SUSCRIPCION PARTICULAR

z761deria Peretas 7LT4RAL 	 MiAi•Oltetis Pukaillt

Trimeire
Seis reme o o
Un ano.

	

zasc:e. • o o 5 	 mes.
• e e 12 50 f'• Trimestre o

• . • 40, 	1.1e. alio. •

	

•2Ä 	 Seis meses. ,
• Efl
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Miee.;ero suito, 40 edntifflee de peseta

Se publica todos Eo dias, excepto los domingos
No re tuerta/1i edicto 6 anuncie moignmo k

tencia de parte sin qne aeltees rala batcrez.adoe abo-
nen 6 gema= set ionercidin ä razón îe s6 &oli-
mos linea 6 parte de tila.

NOTA IMPORTAN'f E.—inantellatemente qme
los aziltozes Alcaldes y Secretarios reciban este
Porarreibl di#V-ndrin ea ve lije neo elexasplar ea el
aido de en:Mimbre, donde permaneced base el re-
cibo del zalamero sígale:0e, -

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
pgbiirar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir ai Jefe politico respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
uddicos.

(Ozdenes de de Abril y de 3[y 21 de Octubre 1854

Los serenes Secretarios cuidarán, bajo su ida
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
afición, que deberá verificarse al final de cada aüo.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4° del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, ä ratón de 65 céntimos de peseta por linea e
rete de ella, y la yente de números sueltos á 4Œ
céntimos de peseta

fr.Zey Dal Allbeso W «lee
" 113s ge),S.Lbi feces, Dote Yle-
leve Vitzen y 5.Y.S. AÆ eJ. 	 i-'z}19c1-

#3 Asimiles befseries, eve ttpahre ebs
necedad cee su t'aparente sale

be igual beldelolltirattala 1.117? dee.sea
Par me, de ',$4. azgaeia Rel s'

(el tee;Ax• 21 Noviembre 5 -22'.

»gel 1011P111 e
lifiS y Mimas gel Modo
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CORIDOEBA

Núm. 4.Q56

Don Juan Eusebio Seco de Herrera, Ga-
n6nigo Magistral de esta Santa Igle
sia Catedral, y Delegado general de
Capellanías y Memorias del Obis-
pado_
Hago saber: Que con arreglo a las

prescripciones del Convenio Ley de vein
le y cuatro de Junio de mil ochocientos
sesenta y siete y de la Instrucción para
llevarlo a efecto de veinte y cinco de los
mismos mes y arlo, se instruye en esta
Oficina expediente para la conmutación
de rentas de los bienes dote de la Cape-
1lainía fundada en Aguilar, por Juan de
Saavedra Madroilero, en escritura otor-
lada en dicha Villa el diez y ocho de

Enero de mil seiscientos cuarenta y sie-
te, ante el Escribano público, Fernando
Delgado.

Lo que se anuncia para que llegue a
conocimiento de todas las personas que
se crean con derecho a la conmutación
mencionada, a fin de que dentro del pla-
zo improrrogable de treinta días, a con-
tar desde la fecha de /a publicación de
este Edicto, comparezcan en esta Dele-
gación por medio de instancia acompa-
ñada de los documentos necesarios para
justificar su derecho, en la inteligencia
que no serán admitidos si no vienen
extendidos en el papel sellado corres-

.pondiente, con las formalidades pres-
criptas en la vigente Ley del Timbre,
parándole en caso contrario el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Córdoba ocho de Noviembre de mil
novecientos veinte y dos —Juan Eusebio
Seco de Herrera.

AmillistrEill ilg [01111111[101/1
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
—:=:—

Nütn. 4 074

Industrial pueblos

ANUNCIO

Habiendo transcurrido el plazo conce-
dido a los Ayuntamientos de esta pro-
vincia, para la prssentación en esta Ad-

ministración de Contribuciones de las
relaciones nominativas de los aumentos
del 2.° semestre, a la Contribución In-
dustrial, prescritos por la Ley de 26 de
Julio y Real Decreto de 29 de Septiem-
bre tilt . mos; y no habiendolas presenta-
do los que al final se expresan; el Ilustrí-
simo señor Delegado con fecha 17 del
actual ha acordado conminarlos con la
irnçosición de la multa reglamentaria, si
en el plazo de quinto día contados desde
el día siguiente en que aparezca la inser

ción de este anuncio en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, no cumplen el ser-
vicio reclamado.

PUEBLOS

Adamuz
Aguilar
Almodóvar
Añora
Baena
Belalcázar

Benarneji.

Blázquez
Bujalance

Cabra

Cañete
La Carlota

Conquista

Encinas Reales

Espejo
Fernán-Núñez

Fuente la Lancha

La Granjuela

PUEBLOS

Guijo

Hinojosa del Duque
Iznájar

Lucena

Montalbán

Montemayor •

Montilla

Montoro
Monte mayor

Moriles

Obej o
Palencia na

Pedro Abad

Peñarroya

Posadas
Pueblonuevo

Friego

Rute
San Sebastián

Santa Eufernia
La Victoria
Villaralto

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento y efectos con-

siguientes.

Córdoba 18 Septiembre de 1922.—Er

Administrador de Contribuciones, José

Alberti.
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DE FERN AN=NeNEZ
Núm. 4.063

CONSERVACIÓN DE
CARRETERAS

Jefatura de
Obres Públicas

C079.0023A

CAPI TULOS

1.0 Gastos del Ayuntamiento 	
2.° Policil de seguridad 	
8. 0 Poliela urbana y rural 	
4.° Instrucción pública 	

Beneficencia 	
6. 0 Obras públicas 	
7.0 Correccion 1 ública 	
8.° Montes 	
9 • 0 Caigas y contigente provincial...

	

10. 0 Obras de nieva construcción 	
11. 0 Imprevistos 	
12.° Resultas 	

TOTAL,„,,

C.z 1922-23 	 rezr.g-71..zczt©
..72nScreg.GnLigye.

PRESUPUESTO DE GASTOS

IJISTRIHUCION DE FONO:

par capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores pre-
senta el Alcalde que suscnbe a la aprobación del Excelentísimo AyunL.-
miento con atemperancia a do prescripto en las disposiciones vigentes,
a saber. Número
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I eje
el artículo 109 de' la ley Muuici-
paf.

(Conclusión)

Sesión del dia 16, (8upletoria de la er-
dinaria del /4)

250 Preside el seäor primer Teniente de
Alcalde en funciones de Alcaide Ínte-
r j'o don Antonio e-abine S flchez Ca-
.

i. é aproba la el acta de la anterior

i< bar el estado de los ingresos
hzbidos del Cementerio en el 11168 de
Septiembre Último, importantes 98 pe-.
setas 12 c6ntimoe-

. probar la cuenta de los ingreFos
por clEger.ello de sesos habides del Meta-

1
 de-o durante Agosto y Septiembre úl-
timos, ascendentes a 101 pesetas.

Aprobar el padrón de cdclulaa pe sa-

unce ik
Zits a
Pelici

igd d
s:

.1e se
Id di

.411 We*Ileteve On.eee.,9,A de in P:revimettei, 	 CelizAlota 	 Nem. 278 22 de Noviembre de 1932 Ntilt

Pesetas- 	 Pesetas

VOLUNTARIO TOTAL

10 300 1

Hasta las trece hours del día pfrnere
t de Diciembre próxim ') se adtnifi ran en

esta Jefatur g , y en los 11-gistns de las
' . .Jefaturas de Obras Públicas de S milla,

Málag?, Gran-da . J,én, (linar-1 Real
y ard joz a horas hábiles de ofiinaz
proposiciones para optar a la primera
subasta de las obras de acopbs para
conservación indis) su emplea en la
carretera de Ç uesta del Espina a Mála-
h . , kilómesos sesenta y nuave al se-
tenta y nueve, cuyo presupuesto ascien-
de u qunce mil novecientas clüz y nue-
ve pesetas con treinta y cuatro cénti-
mo?, siendo el plizo de rj 'ene ón hasta
el treinta y un) de Mtrz ) de mil no Fe -
cientos veinte y cinco y , la fianza pro-
visional de ciento sesenta pesctas.

Li subasta se verifi2ará en la J:fitir-
ra de esta provincia, situada en la calle
Madera Alta, cinco, duplicado, el da
seis de D.ciembre a las doce horas.

El proyecto, plicg r de coniu.iones,
rnolelos de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentac da, estarán de manifiesto en esta

Jefeura en los días y horas hábiles de
oficina.

Córdoba diez y siete de Noviembre
de mil novecientos veinte y dos.---E1
Ingeniero Jefe, Julio Alcalá Zunora.—
El Gobernador, Luis Grande &mies-
son.

PlYUNTidiMZENTCY5
rzegal•el,

ESPEJO
Núm. 3.935

k Extracto de ida acuerdos aloptados por
el Ayuntamiento y Junta municipal

58 I duran o el mes de O3tubn3 último.
83 	 qüe 1 rmr el Secretario cine suacribe08

en ~pimienta dt, lo dispuesto en

4 310 64

2 736
660
942

129
325
779 16
106 66

16

La presente distribución de fondos fuI aprobada por el Ilustre Ayuntamiento en sesión del
dia de hoy.

Eernán-N-áfiez a primero de Agosto de mil novecientos veinte y dos.—El Secretario, Fer..
nando Torres.—V.° B.°: El Alcalde, José Fernández.

OB LIGACIONES DE PAGO

INMEDIATO

Pesetas

DIFERIBLE

Pesetas

Ministerio de Cultura 2024



o

Lfl

tan, 278 22 de Noviembre re tOeiiee eyeei..e4 ale 2 ,2 ee 	 eee. .Aess

,..,47.0.~.3.,14111,11e1,-,~,mw7M-.Qm117e2netleeC512276.4ecee.,./.1=6~-. 	
4,,,,-•~11111Mffle~1191E1M11~~11171-421.u.-7.1WAR...T•effla.er

,f1

f nardo para 01 ardo económico
mo 1923-24 , y sa remisión a la
aistració a de Hacie n la de la pro
s para su superior aprobacióa y
jaiir de recargo maeicipel en el
;e43 da. cólu las personales para
silo te o :nimio°.

tot oeder socorros da 7'50 pesetas a
uno de los vecinos pobres y en-
e Joad driego Cantero y Juan
1 ,; Garca.

03aler otee soc-nro no /2'50 p3-.
para su traslado a 1141 age. a Re-
tina° Jim6nez.
repisa a informeede la Comisión
Fomento la instancis da S vador
b r Márquez, en soiícitud do te-
para construir Una crasa en el

o del camino de San Roque.
re sJ practique la reparación del
le carretera municipal des le la
la /a calle Piq lene, con cargo
ta'er correspoanienta del presa-

e, y autorizar para e10 al se0.or
e.
dol dit 2 1, (in.plet ri dl le or

	• 	 di-narria deI 21)
iS:14 ei €ril Selaeh 2z Casado.

apt -lata el acta de la anterior
icor 16:
o pasen a iafo rme de lenComisión
omento las instancia3 de Frencisco
tara Y.1) es y Luciano Navarro

Da, en solicitad de terreno pera
er en calle.' San Roque y Casas-
en respectivamente.
is se confeccionen uniformes para
edia Municipa l . .
!rendar los locals primero y se-
lodo las Carnecarlas por el tiem-
ee U0 se necesitaren para servicios
icipales y en renta de 50 y 70

	

0103 	 respectivamente, a
na o La6 Z %moreno Santos y Ama
Connago Pino
',ceder un socorro de 5 pesetas a

reina pobre Fuensante Díaz Na-
o
infirmar en el cargo de oficial tom-
o de ia Societerla, desde el 13 de
embee el timo, a don Enrique La-
earri3o.
acedar una remuneración de 100
; al meidtorio de la Secretaría

Pianoisco Castro García. por tin-
a xna r.'laarioe realizados ea el

ejercicio.
Pósito

acabar en rarte las cantidades so
as a pelotera° a ciento sesenta y

peticionarios, que aecienden a la
j'ad.' de 14 195 pesetas
8 st5n ordinaria del día 28
se celeb • G por falta de número
'o señora Regidores, en cayo or-

del día no hubo asantua de que

Jalara mcnicipal
extraordinaria del día 24, (su-
pletoria de la del 22)

',ilación de la Junta, baja Ja pre-
a del señor Alcalde interino don
o Gebino Sà hez Casado.
aprobada el acta de la anterior y

rat.fietelos sus acuerdos, aaerdindose
lo siguiente:

Aprobar en todee sus penes el amar
do del Ayenteeniento del di 12 de Je:r-
eir ú timo sobre arrieudo por des-eaos
a don Juatino García Casad ) del tercer
salóa de la ezi .eil-pialterel. propiedad del
Municipio, en • renta de 100 pesetas
anudes.

Aprobar atimistno_oi acuerdo muni-
cipal de 17 de Julio aneerior, sobre
Arriendo por la Corp ración de la casa
que ocupa te: Teleh.-,traf o ',tifoideo, per-
piedad de don Francisco Panda Sán-
chez, a partir del 24 de Junio d. timo
hasta igual día de 1925.
Sesión extraordinaria del día 30, (se-

pluteria de la del 21)
Preside el señor Silaehez Casado.
Fuó aprobada el atta de le ante ior y

ratificados sus acuerdo ., y B9 acordó
aprobar un xpediente de emplemennrs
de ció rito al presupuesto vigente de
este Municipio, importantes 9 425 pe-
setas, strui lo a consecuencia de una
ranció o de 1% C mijón do %dende
por la necesidad de laecnr gastes cuyes
consignaciones presupuestes resaltan
i seficienten y que alar, b& e Avante-
miento en s s'Im da 2 de Octubre co
rriente, y su rem i sión al Ilmo. Sr. Go-
bernador o vil de !a lo-ovil:teja, acorne-
pafiado del presupnes'o refundid co-
eres pondif ate, a loa efectc s del articu-
lo 150 de a ley Municipal.

E pej a 2 de Noviembre de 1922.—
Amativo García.

E; preeederite extracto feó aprobado
por el Ayuntemieut r en ondea ordies-
nia supletoria cel breas cl din 6 del ne-
tul.

Y lo certifica en Eaeeje a 8 de No-
viembre de 1922. - El Secretario, e me
deo Garete. V B.°: El Aleado.

FUENTE L et LeNCII
Núm. 4.027

Don leccento Plaza Aranda, Alca! le
cons itacional de esta vil a.
Hago saber: Qae -minado el pa-

drón dr códulas pernera es para el pral
armo ejercicio de 1923-24, queda ex-
pacato al público en esta Secretaría
municipal por tdiregino de quince días,
con el fi e de que los individnoe enea
prendi:os en el mismo puedan presen-
tar las reclamaciones que sean perti-
nentea a su derecho.

%elote la Lencha a 15 de Noviembre
de 1922 —Inocente Plaza.

EL VISO
Núm. 4 075

Don Miguel O lero Castellano, Alcalde
constitucional de esta villa.
H go saber: Qie terminad) el pa.

di-6n de todos Ios residentes en este eér •
mino municipal Obligados a prnveeise
de cédula rersonal en el próz : mo ado
de 1923, queda expuesto al público en
esta S: cretari a municipal por espacio de
quince días a fin de que durante el mis-

' me pnada ser exarain ido por os inte
resados y deducir las reclamaciones cree

. cone p' tien oportunas.
El Vis) a 18 de Noviembre de 1922.

=Miguel 01 ero.

BAENA
Núm. 4.071

Terminado el padrean de Cédulas per--
sor:ales reietivo al próximo aire de 1933
queda execresto al 1úbl co en el Nego-
ciado respective de ta S crearla muni-
cipal, por ttn-raino de 15 teles her ii i.s
para oir î cl ;Ineeiones sobre la clasifica-
ción de bases :le célula.

B4 .Ta 1'3 dc Nevi mbre de 1921e
El Alcalde aC ilenLt, Gabriel Ceba-

I! Itero.
.':ABRA •

Nii in. 4.070
Blen [atonto Lame Veldelvire Alcaide

cor; oti tre cima al de est'. ciuia1.-
1-Lgo aabea Qe: forra -ale bajo la in-

mediata dirección de la Junta P2.ri,ial
de la riqueza m'Arar cl registro fistal.
de Ed fiios Y Solares de este termino,
quede expuesto al . público por térrni lo
de quince cllas en la Secretaria -le este
Ayo' •nniesto. para que los interesados
muden eexcminnrlo forrnelar las re-
clamaciones que estimen :convenientes.

Lo que se hace público por medio
del presente, en cumplimienta de lo que
dispon: el artículo 51. de ta fristrazeión
de 10 de Septiembre de 192.

Cebra 16 de Noviembre de 19 42.—
Antonio Inme.—Por manea 20 de su
fOrili; Joaquín mora, Seere ea e

DOS TORRES
Núar 3.957

Extracto de los iseeer.los re nades por
.este Apronto:riente y Jan a cenad ipal
en los mese:: de Juli goete y -vp-
fierro tire ice 192š ,, .2e foz en el Seca -:-
talio que suscribe en de rrail i miente
a lo que diseonen las vigentes disxi-
siciones-

Mcs de Julio
Sesión ordinaria del die 2

Presidencia del sedar Al aide don
Juan García Arévalo.

Se tomaron los acuerdos siguienes:
Se aprobó el eeta de la sei 	 ante-

Tatonión lo fué la clistrib e de de
fondos para el presente mes_

Se did cuerna de ;a cerreep nr reteje
oficial 	 .

Se apro aren los extractos de las se-
siones en las diferenees ramos de la Ad-
ministración des le prime o de Euero
al 30 de Junio anterior.

Se aprobe la cuenta del apoderado
de la capital don Manad Enrique& En-
riquez.

Que se libren de imprevistos una
cuenta a Clemente Iglesias por lo supli-
do por el apoderado.

be aprobó otra cuenta a Runualdo
Fernan lez.por reparac cines en el ma-
tadero público.

ITa socorro e Autonio Fernández, po-
 3

bre enfermo.
Ona cuenta a ft.fziel Mudoz Gómez

por reparaciones en el equipo de la
Guardia aernicipal nocturn';

A C tmente iglesias por reforme ea
el tquipo tic la Guardia municipal
diurna-

Can In que terminó la sesi än- 	 3

Igles:as. 	 •

l'ernb •én lo iué C' pliego de coreni -
pira la provisiln te 	 lita' ir le

farmacia.
.Q.re se ibren de imprevistos 2 t ser

de Jamo Mud ez treinta paletas e ir
gastos 	 hos enaje.

Se dó cuenta le dos Cr •-• a
fech I 31 de Mayo ti timo del eles-en-
ano sellen Directer general de primera
•nseenrize per d s le se cal: 	 nor
Real orden de 28 y 30 de indicado inee
de e l e% 	 .14 is tueste ; an es b persone-

tened ezál'Oi ir 8C01r-
dändc se consignar en la presente veda
el mis prefern li egr . lerimiidne al dig
no represcetanre re Cortes don Manne{
Enríquez Barries.

Se aprobó una f iclure Casirairo
Rcdrign z . por portes y otros ef enes de
la red ielefenice.

Igualmente se apl.( bä una cuenia a
Rernualdo Fernández, por riego de Štn
boles 	 la carretera

Con lo que terminó la sesión.
Sesión orerearia del dia 23

No tuvo ef %efe ner callo de número
ele sederas C on:

s du ordinaria del dia 30
fenicia del seffer Alcalde don

Juan (iarda Arévale.
Se tornaron 10S acuertos siguiente
Se eptob l el art.& de la sesi 'n ane-

ii 	 -

Pe (lid cuenta de la correspondencia
•05 sial.

Tetn5161 a eoreld saludar al Preei-
den le eie la República Arg latina eeeer
Al vean.

Se nombró comisionado a don Bebas:-
thn ll'erreras Antelo pul el 'tigre() era
aja de tos silez gs del actual reem-
plaz .

Se nombró ta Comisión de festejos
que se celebren en 104 dias de fera
los sed eres C reacejales don :ff »lisio Mo-
reno Fernát dez, den Antonio Espejo
Serrano y don J )se Por el Miran la,
asociánlose a la misma el vecino don
Bioque S nrane López.

Can lo que terminó la seis 6 .
Sesión exnaordinaria del re de A ;oree

de 1922.
Junta wat!' clpal

Presidencia del sed er Aiccflc cha
Juan García Aréva;o.

Se nombró farmacéatiaa titular rices-
te villa a don Rafael Heyes kéraiu
que se COMLitii ine 	 Ilustrísimo se:
Gobernador civil enea pr oeracia y al
Preidente de ea :Leal: de g,bierao y
patronato el uomnraeoi arte que anteoe-

CIMO rirf MISCI i al interesado
Conlo que tertrai26 1, sesión_

' 	 (Continuará)

.0i

S 'sir% ordirteria del dfa 9
No tu o erecto par falta e iírner0

de stflonn Cen e ; ¡des.
alba oreineria del din id

Pr , der die ele! seden Alee de den
g juren 	 A *avale.

; • etn los ac er 'os siguientes:
Se ;4fi14:tO d a Aa de te sesión ente-

rior.
., 	 Ta ielae • 	 cu'n'a u C 'enea te
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1

edictos que as altas o bajas que se les
ocurran a los contribuyentes habrán de
darlas precisamente por relaciones jura
eas cel total detallado de sus utilidades
de to rlos ordenes, o sea por valores da
dos a prestamos interés de la deuda, in-
terés de obligaciones de censpadias d
cédulas hipotecarias, depósitos, cuenta
corrientes, imposiciones de ahorros
descuentos, primas de amortización ren
las vitalicias o temporales, que tenga
por causa la imposición de capital
las utilidades de naturaliza análoga, las
rentas procedentes de la posesión de
inmuebles y derechos reales

Los rendimientos de la propiedad in
te actual, y las de pc sesión de patente
marcadas de fábrica y concesiones ad
ministrativas; las rendimientos de cx

_ —Antonio Varona.
•

coadyuva dita al servicio público de que
se trata previa nueva investigación so-
bre lados los ztotivos de unidad.

(Concluirá).
MO! TEMAYOR

Núm. 4.033
e 4i Don Antonio Varona Jiménez, Alcalde

couttitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminedo el pa-

_ tirón de cedulas personales de esta
n 1 villa 'nat 	 l aüo prdximo de 1923,
y se anuncia al público por término de

quince dias a contar desde hoy, para
que puedan examinarlo las personas
teresadas y adu ir las re clara ariones que

_ crean pertinentes.
• Mottemeyor 35 de Noviembre 1922.

a

1

frYUNTNIAIENTO8

azgad.on

INUUI..
Don Luis Rubio y García, Juez de ins-

trncción de este partido.
Por el presente que se insertará en

e l BOLETIN OFIcIAL de la pie-virada de
Córdoba, exhorto y reaniero a todas
las autoridades ciaded i m il itares y rigen
tes de pclicfa judicial para que practi-
quen urgent- a didgencies en averigua-
ción de qu,ien sea un hombre que ha
fallecido en este término a consecuen.
cia de una h rida de arma de fuego.

predi ciot es a gricolas y ganaderas, los
de exploticiones industriales y comer
ciales, los dividendos y las demás pies-
aipciotes de los beneficios de las ccm- 4

PAIEGO¡arribas mercantiles y de les cooperativas
que correspondan a Sus SOCiOS como
tales rentas de bonos de disfrute de ac-
ciones de fundador y cualequiera otras
participaciones en los beneficios de las
citadas Compahias y los de las cuentas
en participación con las excepciones
del Ultimo párrafo de la letra G del ar-
ticule 32.

Los benefidos de ios negocios de ex-
peculación cualquiera que sea su forma
y objeto y les ganancias en los juegos
de asar, las pensiones y haberes pasivos
las asignaciores o auxilios recibidos de
terceros, aunque procedan de nueva li-
beralidad, exceptuándose los alimentos
entre parientes las utilidades de cual-
quier clase y denominación asignadas a
un cargo, digni 'ad o jerarquia, las re-
tribuciones fijas o eventuales de cual-
quier trabajo, gestión o comisión los
irgreares procedentes del jercício de
po lesión, arte, e Ocio o mir isterio y las
demás utilidades de naturaleza análoga
debiendo deducirse de las mismas la
parte deteaminacla en el articulo treinta

y tres.
En los conjuntos de utilidades hechos

de oficio poi que no hayan declarado
los contribuyentes se investigarán todos
los motivos de utilidades por cuantos
medios determina el decreto- ey, recu-
rriendo en último término a los signos
exteriores de riqueza conforme al articu-
lo €3, o sea cuanta del alquiler o valor
de rentas de la habitación, casas de cam-
po, jardines y cualquiera otro lugar de
esparcimiento recreo automóviles, cc-
ches y cabal erias de lujo y anime o de
servidores con las modificaciones aclare-
dones y excepciones a que se refieren
las letras C. D. E. y F. del citado ar-
ticulo.

Si las utilidades declaradas de oficio
por que no hayan presentado declara-
ciones juradas los contribuyentes, pro-
dujeran en algún caso redimación de
agravio se exigirán a sus autores las res-
ponsabilidades a que se refiere el apar-
todo 5.° del arda& 64 pad su falta de

A GUILAR
Nürn 4.090

Don Re fael Artuicio de Arcos, Alcalde
presidente del 1 ustre Apartamiento
oonstitncioual de esta ciudad.
Hago eaber: Que acordado por esta

Junta municipal en sedán del die diez
y echo del cede:Ele mes la contratación
de tea emprestite con destino a las obras
de peeintentación de la calle Jerónimo
Palma de esta ciudad, y las condicie-
des a qtp ha de sujetarse la subasta de

-la em Sid2 dt ls cbligaciones integran-
tes del amismc en cumplimiento ae /o
dispuesto en el articulo veinte y nueve
de la lastruccidn pata la contratación
de servicios prcvinciales y municipales
14-1 ob2da por Real decreto fecha veinte
y cus ha de Enero de mil novecientos
cinco, se baca Vitalice) por medio del
peente a n de que detente ei térmi -

d dics idas a partir de la pu•
blkacida de este edicto en el BoLICT/N
OFitrili de la provincia, puedan pie-
sentar se hs rclamacioves que se (011-
3ieeren cportunas, acliirtiendose que

ansrurrido echo Maro, no será aten-
dida ningula de las que se produzcan.

Aguillar a l'alerte de Noviembre de
mil nevecientos veinte y dos.- Rafael

BAENA
Núm. S98

;inyecto de Orderaanzas del repatti-
mire ger eral estable( ido en el Peal

ceeto de 11 de Septiembre de 1918,
que se forma para crin pile el articulo
26 de dicho cuerpo egal y que no
expreiando el ce creto Ley el tiempo
ce su vigencia acuerda la Junta que
rifan durante lot a • os de 1923a Y4,,
1924 a 55, 95a 26, 1926a 271927
a 28; en liilliOnia con lo teme-rito en
el apartado Y.* del articulo 119 del
Rfgie121( ato ele 29 df. Junio de 1911,
aplicable a la materia.
I. La vigencia de estas ordenanzas

-para te as de un alto se subordinará u
que siga rigiendo el Real decreto que
las exige para el repartimiento general.

11. El importe aepartible ser* el que
-4utada atto figure en el¡pempueeto natini-

cipat que se haya votado y que legal-
mente deba ejecutarse.

111_ La fecha de la estimación de las
-utilidades que d ban figurar en este re-
partimiento sera la del primer die del
pi oler mes del etto económico que rija:
y si pudiera ser para los sucesivos, con-
forme a la Real circular de 30 de Di-
ciembre de 1918, el dia prime-o del pri-
mer mes del cuarto trimestre del año an-
lerior, al en que haya de regir el repar-
timiento, parz que exista tiempo bas-
tante para la evaluaciones que se pule
liquen de oficio.

1V. La forma en que ha de hacerse
;el cómputo de utilidades será tomando
por base 16s fijadas en el repartimiento
Juran para 1922 a Ya, azuniciztede por

prestar declaración, horas de audiercia,
en el sumario que instruyo sobre hoce
vencidn de una burra y un pollino ras.
tra de aquella, a Lucas Villanueva eu.
rado, vecino de esta villa, por creerla
de ilegitima precedencia.

Dado en Hincjosa del Duque a once
de Noviembre de mil novecientos vein-
te y dos.—Monso R. Do uguei.- El
Secretario judicial, Vicente Rocher.

MONTILLA
Núm. 4.065

Don Francisco Gazte u y Oneto, Juez
de instrucción de Moutilte.
Por el pre ex te se ruega a todas las

autoridades encarguen a los inoiviciuos
de la policia judicial a su; ordenes
practiquen dilgencias para la busca y
ocupación de dos cerdos de la propie-
dad de don FAIDÚSCO Erercia Espe-
jo, uno n(grodr atas seis anclas de
peso, y otro jaro de unas siete arro-
bas, con una postura en la parte de
dentro del muslo izquierdo, robados /a
la noche del trece al cetorce actual de
una zahurda del lagar lo i Córdoba de
este termine; y caso de ser habidos se-
rán puestos a disposición de este Juzga-
do con las personas en cuyo poder se
encuentren caso de no acreditar su e.
gitima adquisición.

Dado en Mantilla a diez y siete de
Noviembre de mil novecientos veinte y
dos.=--Francisco Gaztelu:o--E1 Sf creta -
rio Andrés de Castro.

de lobee
Citecioneg emplazamientos en

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes

non derecho, se cita o emplaza por
Is Jueces y Tribunalen respectivos alag uersor as que a continuación se
expresan, para que comparezcan e/
dfa que se les seflala o dentro del
término que se les fila, a contar desde
la fecba de la publicación del anun-
do en ese periódico oficial, con arre.
glo a tos articulas 178 de la ley de
Eia.juicistiniento Criminal, 386 del
Mego de Justicia Militar y 63 de /a
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rka.

Núm. 4.034
VERDÚ SU aREZ A atonio de vein-

te y cua tro arios de edad, h jo de José
Antonie y Catalina Pilar, natural de
Zalamea la Real, partido de Valverde
del Camince provincia de Huelva, vcci•
no de San d ebastian de los Ballesteros
soltero, periodista, residente en Cdrdo-
ba y cuyo actual domicilio y &mas cir-
cunstancias se ignoran, procesado en -
causa f útocro cuar unta y nueve de mil
novecientos veinte instruida en este Juz-
gado por falsificación de cedula perse•
nal, comparecerá ante el Jugado de
Instrucción de Estepa, en término de
ocho días, para ser reducido a prision
la cual ha sido decretada por la Audien
eia de Sevilla en auto de catorce de
Octubre ú timo por su incomparesencia
al juicio oral, bajo apercibimiento de
rebel die.

cuyo hernia-e es (le las sefias signien- 	

1
N

911MISINCI011
De regalar eataturr, algo cojo de la

pierna izquierda donde tenía una ven-
da de lienso, facciones abultadas, ojos
pardos, cejas y pide negros, boca gran-
de. nariz ancha y chata, frente amplia,
venia pantalón de pana cordencilla co-
or café remendado por la culera, cha-

queta y chaleco de paño negro, calson-
odies blancos, camisa blanca con rayas
verdosas, cinturón de cuaro trensado,
sombrero flexible calor café, calcetines
azules y botas brodequines de becerro
blanco, el que se cree sea hijo de rin
tal Manuel, el mulero que frecuentaba
los cortijos de Priego tanto el padre

it como el hijo en algunas y pudieran ser
de los pueblos de la Sierra de Córdoba
según opinan algunos cortijeros; pues
:uf lo he acordado en causa que instria-
yo por la muerte de dicho hombre que
secree sea manuel Darás.

M Dado en Priego a diez y seis de No-
vaembre de mil novecientos veinte y
dos.—Luis Rubio.—Por S. del Secre-
tario don Gaspar Santiuste, Enrique
Rosa.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3.970

Don Alonso lec driguez Drauguet, Juez
de Instrucción de este partide
per el presente edicto que se inserta-

ra en el Bottene OFICIAL de esta prc-
VinCial, se cita a Ramón Cortés cam-
pos, cuyo dernicilio y actual paradero
se ignoran, para que en el plazo de cin-
co días comparezca en este Juzgado a
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